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Mexicali, Baja California, a nueve de agosto de dos mil veintidós.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, Germán Cano Baltazar, doy GUENTA al Magistrado Presidente

Maestro Jaime Vargas Flores, que a las nueve horas con cuarenta y nueve

minutos del nueve de agosto del presente año, se recibió en la Oficialía de

Partes, oficio original número 96-1-3-16998122 signado por Jorge Arenas

Osnaya, Actuario del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, constante en

una foja útil, mediante el cual notifica acuerdos primero y nueve de junio de

dos mil veintidós, dictados dentro del expediente 464121-RA1-01-9; en el

primer acuerdo se tienen por formulados los alegatos y en el segundo se

declara cerrada la instrucción, citándose a las parles para ori la

correspondiente resolución en la fecha y hora señaladas. Y anexa copia

simple de los referidos acuerdos constante en una foja útil cada uno. Materia

que guarda relación con la vista otorgada al Órgano lnterno de Control de la

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en la sentencia de fecha diez

de octubre de dos mil diecinueve dictada dentro del expediente citado al

rubro. Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el aftículo

10, fracción lV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, se ACUERDA:

úu anse por recibido oficio y anexo de referencia, agréguense a los

autos ediente en que se actúa para que obre como legalmente
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Así lo acordó y firma el Magistrado Presid te Maestro Jaime Va rgas Flores,

ante el Sec OS, rmán Cano Bal r, qu

autoriza y dq, por lista ye o al

Tribunal, c
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